
111. Resoluciones del Tribunal Económico­
Administrativo Central 

PoR F. M. C. 

l. ACTOS SUJETOS: Está sujeta al Impuesto de Transmisiones Patrimonirues 
la adq¡;isiclOn de madera de un aprovechamiento ¡forestal, mediante subasta 
celebrada al efecto por el Ayuntamiento propietario (RESOLUCIÓN DE 19 DE 

SEPTIEMBRE DE 1968). 

A) -Hechos.-La Oficina llqUldadora de Boltaii.a requirió a J. R. P. para 
que presentara ante la misma c.::rtüicación del acta de adjudicación defmitiva 
de la subasta de 7.069 metros cúb1cos de madera, adJudicada a su favor por el 
Ayuntamiento de G1stam, en la cantidad de 3.181.900 pesetas, hac1endo asi­
mismo constar la fecha de adjudicación, el nombre y apelildos del rematante 
y el número de metros cúbJcos adjudicados como consecuencia de la subasta. 
Caso de que el monte objeto del aprovecham1ento estuviera ordenado, debería 
presentarse otra certificación de la Jefatura del Distrito Forestal de Huesca, 
acred1tativa de tal extremo. Presentados los documentos reclamados, con ex­
cepcwn de la últlrna certificación citada, se giró liqmdación por el concepto de 
«TransmJslones)), número 2, de la Tarlfa al 4 por 100, sobre una base de 
3.181 900 ¡J€setas, que produjo un total a mgresar de 196.014 pesetas. 

Interpuesto recurso, el reclamante alegó que era mdustrial maderista de­
dicado habitualmente a esta actlvidad, como acredltaba, y que, conforme al 
articulo 145 de la Ley de Reforma Tributaria de 11 de junio de 1964, no 
estan SUJetas al Impuesto de Transmisiones Patrimoniales las transmisiones a 
titulo oneroso cuando consituyen actos habJtuales de tráfico de las empresas o 
explotaciones mercant1les agncolas o forestades, sm que pud1era arguirse la ha­
bttuaiidad en los actos de tráfico, que había de referirse solamente al vendedor 
y no al comprador, como ocurría en este caso, puesto que, sí el sujeto era el 
adquirente, a éste era a quien debía referirse la Ley en el mencionado ar­
tJculo 145; que, de otra parte, el propio articulo 145 de la Ley decía llteral­
mente en su número Gios, que «en ningún =. un mismo acto u operac1ón estará 
SUJeto a este Impuesto y al que grave el Tráfico de Empresas)), y su articulo 186, 
en el apartado /), SUJetaba al Impuesto -sobre Tráfico las transmisiones o 

entregas por precio de productos naturales a fabricantes, industriales o comer-
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clan tes mayoristas; y, a su vez, el articulo 188, 1, establecia en su aparta­
do e), la misma obllgación de pagar dlcho Impuesto sobre Tráfico a los fabri­
cantes, industnales y comerciantes mayonstas que adqmr1eran productos na­
turales a que se reteria el apartado f), por lo que era Imposible negar que la 
operación de compra de madera en rollo no estaba SUJeta a este segundo Im­
puesto. 

B) Doctrina -El Tribunal Económtco-administrativo Central (en lo suceszvo 
T. E. A. C) ha estimado en el presente caso que st bien el número 1 del articu.­
lo 62 de¡ Texto Refundido de la Ley y Tartfas del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, establece que no 
estarci.n sujeta.s a este Impuesto la.s transmisiones a titulo oneroso «cuando 
constituyan actos habituales de trci.jico de las empresas o explotaciones transmi­
tentes», al no concurrir esta última circunsta-ncia en la Corporación vendedoru, 
ha de estimarse que no puede ser de apltcación para declarar la no sujeción al 
Impuesto en la forma en que fue postulada por el recurrente. A la misma con­
clusión se llega en relación con el número 2 d'el ¡;ropio articulo 64 del mismo 
texto legal, en el que se establece: que, «en ningún ca.so, un mismo acto o con­
trato estarci. su¡eto a este Impuesto y al general sobre Trci.fico de Empres(LS», tod.u 
vez que el Mmisterio de Hacienda, por Orden de 4 de abril de 1968 y con el fin 
de aclarar las duda.s suscitadas sobre la aplicación de tmo y otro Im:me:o.to, ha 
determinado que: «estén sujetos al Impuesto General ::~obre Transmtsi~nes Pa.. 
trimoniales y Actos Jurídicos Documentados por el número 20 de su tarifa los 
contratos de aprovechamientos forestales de tOú'ras clases, cuando tales aprove­
chamtentos se realicen con sujeción a cualquiera de los planes previstos. en lú 
legislación de Montes, bien sean éstos de ordenación en sentido estncto o téc­
nicos, facultativos o de explotación racional, y al número 21. cuando no estén 
sometidos a dichos planes», y que «estci.n sujetos al Impuesto G~nerol sobre 
Trafico de Empresa.s las operaciones de venta de productos naturales foresta­
les, incluidos los árboles cortados u obtenidos por los propietarios del monte, 
que se realicen con carci.cter habitual, stempre que los adquirentes sean ja.. 
bricantes, industriales o comerciantes mayoristas». De lo actuado se desprende 
que la relación jurídica establecid.a entre el recurrente y el AyuniJamiento de 
Gistain era la correspondiente a un aprovechamiento forestal no ordenado Y 
no la venta de arboles cortados por el propiet•ario del monte, lo que lutce ne­
cesario declarar la procedencia de la liquid~ción practicada. 

2 DERECHO TRANSITORIO: El nuevo plazo prescnptivo de etnco a1ios esta­
blectdo por el artlCtuo 64 de la Ley General Tributaria no es aplicable a 
los casos en que su c61np1tto se inició con anteriorzdad a la entrada en vtgor 
de aquélla. Aplicaetón de la Dtspostción Transitoria 5 a del Texto Rejundtdo 
de 6 dJe abrtl de 1967 (RESOLUCIÓN DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 1968). 

A) Hechos.-La Sociedad Anóruma, «A. M. y Cia.», acordó, en escritura 
otorgada el 9 de octubre de 1957, la ampllación de su capital en 7.050 000 pe­
setas, mediante la enu~ión con fecha 13 de enero de 1965, de 14.100 a.ccciones 
de la Sene C, de 500 pesetas cada una, habiéndose realizado el desembolso de las 
reteridas acciones, en cuatro plazos, cada uno del 25 por 100 de su valor no-
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nunal. El primero, entre el 1 y el 31 de diciembre de 1957; el segundo, entre 
el 1 y el 15 de febrero de 1959, el tercero, entre el 1 y el 31 de agosto de 
1962; y el cuarto, entre el 1 y el 31 de JUlio de 1963. Presentada en la AbogacJa 
del Estado de Gu1puzcoa, certJflcación del c1tado aumento se practicó una 11-
qmdacion por el concepto de «Sociedades», número 6, de la Tarifa, al 2,70 
por 100, sobre una ba.se de 5 287.500 pesetas (volor nommal de los tres úl­
timos desembolsos), que prodUJO un total a ingresar de 192.036 pesetas y en la 
que se impuso una multa del 50 por 100 de las cantidades liqmdadas. 

Impugnado el acto tributano, la representación de la Sociedad alegó que 
de Ja ampliación del cap1tal a 7.050.000 pesetas. cuando fue presentada la 
pnmera copia de la escnt'ura de 9 de octubre de 1957 en que :se formahzó, ¡,e 
satisfizo el Impuesto en relación con el pnmer desembolso del 25 por 100, y 
que a la presentacion del Certificado del Consejo de Administración de que 
se ha hecho mérito, fueron llquidados los .tres últimos desembolsos, sin tener 
en cuenta que en la escritura púbUca de que se hace referenc1a se liquidó 
el Impuesto de Derechos reale3, al t1po del 1,15 por 100, sobre el primer desem­
bolso de 1 762 500 pesetas, y el Impuesto de Timbre complementario, al 0.50 
por 100, sobre la total ampliaCión del capital de 7.050.000 pesetas, así como el 
Impuesto correspondiente a la sobreprima de emisión de 159,35 pesetas fiJada 
por la Dirección General de Régimen Fiocal de Sociedades, para cada una de 
las 14.100 acciones de que se componía la emisión, que, por tanto, lo úmco 
que faltaba por pagar era el Impuesto de Derechos Reales correspondiente a 
los tres últimos desembolsos de que se ha hecho mérito, de los duales, el prt­
mero, acaecido en 15 de febrero de 1959, está prescrito, y que, aparte de 
esto, la legislación. que debe aplicarse a los otros dos desembolsos son la Ley 
y -el Reglamento del Impuesto de Derechos Reales que ·se encontraba vigente 
cuando se sat1sf1zo el gravamen corre.:;pond1ente al primer desembolso del 25 
por 100, sin que exista precepto alguno en la Ley de Reforma del Sistema Tri­
butario de 11 de junio de 1964 que autonce la aplicac1ón de sus propios pre­
ceptos, antes bien, en su articulo 184, al regular un régimen transitorio, per­
mite todo lo contrano, o sea, que se SJga apllcando el régimen anterior a los 
desembolws que se realiZaron cun po:rteriondad al 1 de julio de 1964 por amplia­
clones acoráadas antes. Por todo ello ternunaba suplicando que se anulase la 
liqmdac1ón Impugnada, sustJtuyéndola por otra en !a que sólo se grave por el 
Impuesto de Derechos reales, a"l tipo IG¡el 1,15 por 100, los dos últimos desem­
bolsos. 

B) Doctrina.-El fondo del asunto se limita a dos cuestiones: la vrim:;ra, 
relativa a la posible prescripción del derecho de la Haciend-a pública, para 
exigir el Impuesto correspondzente al segundo d~sembolso del 25 por n·o. que 
tuvo lugar el 15 de febrero de 1959, habida cuenta de que el documento en que 
se declaraba esta obligación fue presentado el 18 de enero de 1965; y la segunda, 
concerniente a la procedencia de que a los postenores desembolsos realtzados, se 
aplique la antigua legzslacwn del Impuesto de Derechos Reales y no las nue­
vas normas de la Ley de 11 de ]umo de 1964. El Tribunal Central resuelve 
ambas de la siguiente forma. al En ord'¡en a la prescripción estima que, si 
bien el articulo 64 de la Ley General Tributaria de 28 de dic-iembre de 1963, es­
tablece que prescribtrá a los cinco a?íos el derecho de la. Administración para 
determinar la deuda tributaria medzante la oportuna liquidac-ión. cuando la 
prescripción hubiese come1tzado antes de la entrad(!; en vigor de esta Ley, es 
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evzdente que ha de regularse por ;a legislación anterior a la misma, salvo en 
el caso de que desde 1 de marzo de 1964, en que, efectivamente, comenzó a 
regir, hubzese transcurrido el referido plazo de cinco a11os, puesto que, en 
definitiva, esta norma prescriptiva no puede tener efectos retroactivos para 
extenderse más allá del ámbito de su aplicación en cuanto al tiempo, como re­
conoció con carácter interpretativo la Orden del Ministerio de Hacienda de 
24 de junio de 1964, circunstancia que no concurre en el supuesto examinado. 
b) En cuanto a la segunda cuestión debatida, ha de tenerse en cuenta la Dis¡¡o­
sición Transitoria 5.a del Texto Refundido del Impuesto General sobre Transmi­
siones Patrimoniales de 6 ele abril de 1967, la cual establece que en los aumentos 
de capital de las sociedades se tributará contarme a la legislación precedente, 
«Siempre que la suscripción y primer desembolso de los títulos hubzese temdo 
lugar con anterioridad a 1 de julio de 1964 y se hubie~en curnplU/Jo por los intere­
sados, las obligaciones tributarias derivadas de dicha legislación», entre las cuales 
se encontraba el articulo 107 del Reglamento de 15 de enero de 1959, que estable­
cía que los documentos referentes a actos mter vims de todas clases se presen­
tarían a lzquidación del Impuesto, dentro del plazo de treinta días hábiles, con­
tados desde el siguiente al de su otorgamiento y aprobación. Habiéndose in­
cumplido esta norma, hay que entendJer, conforme a la disposición transitoria 
mencionada, que era procedente la liquidación de estos desembolsos de capital 
soetal por el nuevo Im¡mesto de Transmisiones Patrimoniales. 

3. COMPROBACION DE VALORES: Su aprobación constituye acto adminis­
trativo independiente de la liquidación y debe notificarse al contribuyente 
por separado.-INDICE DE PRECIOS MEDIOS: Procedencia de su aplica­
ción. Necesidad de unir certificación al expediente.-CLASE DE CULTIVO: 
Datos para SU apreciación (RESOLUCIÓN DE 3 DE OCTUBRE DE 1968). 

A) Hechos.-Fallecido A. M. A. y solicitada liquidación provisional de su 
herenc1a, la Abogacia del Estado de Zamora giró las correspondientes liquida­
ciones, promoviéndose reclamación económico-administrativa contra las mis­
mas con base en los siguientes motivos: a) que la aprobación del expedlente 
de comprobación de valores constituye un acto administrativo independiente 
previo al de la liqUidación del impuesto, y que deb'e ser objeto de notüicacwn 
separada, lo que se ha infringido por la Oficina de gestión al notificar con­
jun-tamente la base comprobada y las liquidaciOnes que sobre la misma se 
practicaron; b) que, habiéndose fiJado el valor de los bienes por el medio 
previsto en el número 3 del párrafo 2.0 del artículo 80 del Reglamento del Im­
puesto, no aparece en el expediente la oportuna certificación del índice de 
los prec1os medios correspondientes al término municipal en que aquéllos 
radican; e) que tal índice es inaplicable al caso del recurso, pue3 las fincas 
del caudal relicto .tienen en el Catastro varias clasüicaciones que no se corres­
ponden con las clases únicas de aquél; d) que la finca núnlero 10 del inven­
tarlo, catastrada como cereal de secano y realmente de tal cultivo, ha sido 
valorada como de regadío; solicitándose, por último, con carácter subsidiario la 
tasacion pericial de los bienes. 
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B) Doctrina.-Plantea este recurso varias C"l.hestiones, unas de forma y otras 
de tondo, que requieren tratamzento se¡Jarado, y que pueden resumirse asi. a) Si 
implica nul!dad de las actucu::zones el hecho de no haberse notzjicado la base 
comprobada con independencia y previamente a las liquidaciones. b) Si es válido 
el expediente de comprobación de valores en el que se utllizó el medw del 
número 3 del artículo 80 del Reglamento sin unir a él certificación del índice 
de precios medws correspondzentes al término muniC'lpal en que radican los 
bienes comprobados. e) Si es zdóneo en el presente caso el aludido medio 
comprobatono. dJ Si la finca numero 10 del inventario puede ser estimada como 
de regadío. e) Sz procede la tasación pericial que con carácter su.bsic§.iario se 
solicita por la recurrente. El Tribunal Central res1telve así cada una de ellas. 
La pnmera reconociendo que a tenor del articulo 85-5 del Reglamento del Im­
puesto, la aprobación de las comprobaciones de valores por Zas Abogacías d:el 
Estado constztuyen actos administrativos reclamables en esta jurisdicC'lón, lo 
que determina que tal aprobaClon y la fijación de bases y liquidaciones consi­
g1Lientes zmplican actos administrativos diferentes, que han de ser ob7eto de 
notijicaC'lones separadas y sucesivas. La segunca de las cuestiones que se han 
acotatlo, declarando que cqmo el índice de precios medios no fue ObJeto de 
publicación oficial, el debido conocimiento del sujeto pasivo de la deuda trzbu­
taria y digna defensa de sus intereses. exige la constancia de una certii,'icació:n 
de dzcho índice, referida al término municipal en que radiquen los bienes ajee,. 
tados en el expediente y que la omisión de tal documento constituye causa de 
indefensión que determina la declaración de nulidad de todo lo actuado a 
partzr de la apuntada mtracción. En cuanto al tercer motivo del recurso, afirman­
do que no es inexcusable para el empleo del índzce de precios. medios, que las 
claszficaciones d'e cultzvo que las fincas tengan asignadas en el Catastro coin­
cidan exactamente con las de aquél, pues hay que acomodar aquéllas a éstas 
proc-urando la mayor analogía posible, a no ser que C1tltivos tan caracterizados 
como regadío, frutales, praderas u otros semejantes no se hallen previstos en 
el índice Y, consiguientemente, el aludido criterio de analogía resulta de impb­
szble aplicación (sentencia aez Tribunal Supremo de 30 de octubre de 1965 
y Resolución del T. E. A. C. de 6 de abril de 1967). En orden a la clase de 
cuztzvo de la finca número 10 del invent.arzo. que ni en la relación de bienes 
ni en el Catastro figura como de regadío, el hecho de que en el testamento d'el 
causante se diga que llene un pozo artesiano, no es suficwnte ¡;ara darle tal 
cali(icación, y si únicamente para promover, en su caso, la diligencia. del liqui­
dador a utilizar otro medio de comprobación adeculU~o, c.omo el del número 12 
del articulo 80. Por último, y en c·uanto a la tasación pericial que subsidiarla­
mente se solicita, es aplicable el artículo B.o de la Orden ministerial de 10 de¿!' 
JUlio de 1957, cuand•IJ dispone que si la comprobación de valores se realzza por 
el procedimiento de los precios medios de venta, los interesados podrán solicitar 
la práctica de la tasación pericial ante la Oficina Liquidadora, sin necesidad 
t1./e previa reclamación económico-drninistrativa, al manifestar su disconjonni­
dad con el resultado de la comprobación dentro de los quince días siguientes 
al de haberse notificado éste al presentador del documento. Si en el cuso 
examinadb dicha tasaC'lon no fue promovida oportunamente, ello es imputable 
a que· se omitió la notificación separada de aquel acto administrativo. 
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4. COMPROBACION DE VALORES. Es aplicable para Jljar la base en el !m­
puesto sobre los btenes de las personas JUrídicas, el medio que establece el 
numero 9 del a1 ticulo 80 del Reglamento de 15 de enero ae 1959 \REsOLUCIÓN 

DE 3 DE OCTUBRE DE 1968). 

A) Hechos.-Por la Oflcma Liqmdadora de Arenas de San Pedro se prac­
ticó Ja comprobación de valores a ef·ectos de la exacc1ón del Impuesto sobre los 
H1enes de las Personas Jurídicas por la anualldad de 1966 del úmco bien 
l!lmueble ·.sujeto a gravamen perteneciente al Ayuntamiento de PJecLralaves 
(el monte número 20 del Catálogo de los de Uttlldad Públlca), reaiizandose 
dicha comprobacwn exclus1vamentle por el med1o previsto en el número 9 del 
art1cu.Jo 80 del Reglamento de 15 de enero de 1959. con base en cert1ficac1ón 
expedida por la Jetatura del D1stnto Forestal de Av1la, acreditativa de los 
mgresos obtenidos por los aprovechamientos normales de carácter permanente 
de dicho monte, f:-Xcluido.s los extraordinanos y de carácter eventual, en el 
qumquemo 1961-62 a 196~66, y que ascendían a 10.493.861 pesetas, importando, 
pues, la renta media en dicho espac1o de tiempo 2 098.877 pesetas, de cuya can­
tidad, restado el 10 por 100 que se retJuvo para me¡oras del monte. resultó una 
renta liqmda de 1.888.895 pesetas, que capitalizada al 4 por 100 produjo la base 
comprobada ..de 47 222 375 pesetas, notificada a la Corporación contribuyente. 
Interpuesto recurso por ésta, se alegaron los sigUientes motiVOS· a) Qup con 
olVIdo total de los med1os ordmanos que, con carácter preferente, enuncm el 
articulo 80 del Reglamento t1scal, adopta la Oficina como más adecuado el del 
numero 9. b) Que deben emplearse lo.:; aludidos med1os preferentes-:apital!za­
cwn de llqu1dos unpombles, e ind1ce de precios 111'ed1os-y tan sólo SI su resul­
tado no es representativo del verdadero valor de los bienes, acudir a otros de 
Jos mediOs ordinarios del propio artidulo 80. c> Que la capüallzac1ón de la 
renta media de los aprovechamientos forestales en el quinquemo precedente no 
es actualmente el procedimiento mús idoneo, por la baja constante de los pro­
ductos forestales. d) Que la políti:a f1scal respecto a las Corporacione,; locales 
no debe ser la de mayor presión, dados los fines 1cile mterés público que atienden 
con sus rentas y patrimonio 

B) Doctrína.-El párrafo 2.u del articulo 80 del Reglamento del Impuasto 
de 15 de enero de 1959 (aplicable al que grava los bienes de las pe¡..sonas juri­
cnicas confonne al articulo 294) enuncia hasta 16 medios ordinarios de compro­
bación, respecto a cuyo empleo el pcirra¡'o 3 o contzene normas precisas a tenor 

,de las cuales la Oficina de gestión debe utilizar, en primer lugar. algunos de lol'l 
comprendidos bajo los nümeros 1, 2 y 3 (po~drón o amillaramiento de riqueza 
territortal, registros ftscales o trabaJOS catastrales debidamente aprobados y 
precios medios de venta d'e las cartillas evaluatorias a que se refiere la. 0Tden 
de 10 de junio r1e 1957), y después, in(i.lstintam~nte, los demás enumerados que 
sean aplicables a la naturaleza de los bienes de que se trate. Entre estos ülti­
rnos, el enunciado en el nümero 9 del articulo 80 es aplicable a los bienes de 
las personas JUrdzrícas, '[)ltes la remisión del artcíulo 294 a todas las d~;:10sicioncs 
del Reglamento en cuanto no se hallen en oposición con las especiales del ti­
tulo III (en el que no existe precepto alguno que contraiga tal aplicación) es 
desde el punto de vista legal, suficiente para ello, sz bien la idoneidmL de tal 
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medio no implica su inexcusable utilización si se estima que su resultado no 
reveza el verdadero valor tanto por defecto como por exceso (Juzoio que corres­
ponde a la Administraczon). ni que en todo caso haya de prevalecer, pues frente 
al juicio di~ aquélla el contnbuyente puede acudir al medio extraordinario de la 
tasación pericial al amparo del número 4 del articulo 81 del texto reglame:LtaTio 
(sentencia del Tribunal Supre-mo de 22 de junio de 1957). El hecho de que el 
resu/ía:lo d~ cualquiera de los medzos ordznarios no figure en el expec'..iente no 
autoriza, de otra parte, a sentar que no fuesen tenidos en cuenta al pra~tica.r 
la comprobaczón, m que dicha ausencia ,¡¡ea causa dz indefensión para el sujeto 
pasivo de la deuda tributaria, pues la nulidad de lo actuado «Sólo implicaria 
llenar una formalidad y demorar znnecesarzamente la resolución dejinitzv~, en 
vía administrativa, del asunto de fando» (Resoluciones del T. E. A. C de 18 d'e 
febrero, 15 de abnl y 1 de julio de 1966j. 

De otra parte, el argumento relatzvo a la baja actual de los productos fores­
tales, no '[7Uede, en términos generales, afectar a la idonetdad del medio com­
probatorzo utilizado, pues tal curva descendente, regzstrada por el valor de cada 
apravechamiento anual, se refleJa en la renta media que es objeto de la capi­
talzzación. 

5 ACTOS SUJETOS PRESCRIPCION. MULTA POR FALTA DE PRESENc 
TACION: Su zmprocedencza en liquidaciones sucesivas sobre el mismo ob¡eto 
(RESOLUCIÓN ·DE 3 DE OCTUBRE DE 1968). 

Al Hechos.-A requerimiento de la Oficina Liquidadora lóe Padrón, -el 
Ayuntamiento de dicha ciudad presentó relación valorada de su b1enes a efec­
tos de la exacción del ¡mpuesto de pers;mas j-urídicas, e mstrU!do el oportuno 
expediente, se aeclararon sujetas entre otras fincas un campo de deportes 
con 50.000 pesetas, valor declarado; quince montes, catalogados de 1.285 hectá­
reas con 3.212 500 pesetas de valor comprobado por precios medws, conforme 
al art1culo 80-2 del Reglamento de 7 de nov1embre de 1947; y otras se15 fincas 
declaradas como bienes de propros y comprobadas por ·el m1~mo medio con un 
valor total de 19 992 pesetas, lo que determinó una total base liqUidable 
a 3.284.592 pesetas. 

Contra tal acto administrativo se promovió reclamación, fundada en que 
el campo de deportes es un b1en de servicw púbhco que, conforme al articulo 673 
de la Ley de Régimen Local. está exento de tributac1ón; y en cuanto a Jos 
montes por darse la circunstancia de que se hallan cunsorciados para la repobla~ 
c1ón forestal y, en consecuencia, de acuerdo con Jo d1spuesto en el articulo 55 de 
la vigente Ley de Monte.o y 286 de su Reglxnento, las corporacwnes y 'demás en­
tidades que realicen las repoblacwnes están exentas a partir de su iniciación 
del pago de la contribución terntonal y demás 1mpuestos del Estado hasta que 
el monte empiece a producir, plazo que en cada caso fiJa la Admmistraclón 
según las especies repobladas. 

B) Doctrina.-El Tribunal Central empzeza por negar relevancia a los ar­
gumentos de impugnaczón esgrimidos, por estimar que los bienes objeto del 
recurso son susceptibles de producir renta (art. 274 del Reglamento). Y, porr 
tanto, la vía adec-uad.a para modificar su situación sólo puede s.ett solicitar la 
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carrespondiente exenctan por haber itncidido en alguno de los supuestos del 
epígrafe B) del articulo 276, o promover la reducción a que se refiere el mí­
mero 5 del articulo 282, lo que en cualquier caso sólo produc:~ria efectos en las 
liquidaciones postenores. Pero plantea además este recurso otras d4Js interesan­
tes cuestiones, cuales son: posibilicfud legal de gira.r liquidación por siete anua­
ltct.ades ( 1957 a 1964), y procedencia de girar multa en las liquidaciones de 1958 
a 1964, ambas inclusive. En cuanto u la primera C'ltestión, si bien el articulo 64 
de la Ley General Tributaria preceptúa que el derecho de la Admmistración 
para liquidar la deuda tributaria prescribe a los cinco aiios, salvo en el Im­
puesto de Sucesiones, y aquel plazo es apltcable al impuesto que grava los bienes 
de las personas jurídicas ha de tenerse en cuenta lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 24 de junio de 1964 de que la prescripción comenzada antes de 
la entrada en vigor de aquella Ley se regirá por la legislación anterior a la 
misma, a no ser que desde el 1 de marzo de 1964 hubiese transc:~trrido el plazo 
general de cinco a1ios. cirC'llnstancía que no concurre en el presente caso. En 
cuanto a la procedencia de gzrar la multa en todas las liquidaciones practicadas, 
hay que tener en C'ltenta que esta sanción procede, según el número 3 del ar­
tículo 228 del Reglamento de 15 de enero d.e 1959 «S! los documentos se hubieren 
presentado por los interesados, previo requerimiento de la Admmistracióm>, por 
lo que habiendo farmulado la relación de sus bienes el Ayuntamtento de Padrón 
a virtud de tal requerimiento, la sanción está bien impuesta en la liquidación 
mmedzata, mas es improcedente en todas las postenores, que se practwaron 
sobre la 1msma relación aplicando lo previsto en el artioulo 288-3 del mismo 
Reglamento, pues tales liquidaciones, una vez sancionado reoZamentariamente 
el inC'llmplimiento de la obligación que impone el articulo 280 con la multa 
del 50 por 100 en la liquictactón primera, deben ser giradas sin ningww pe­
nalidlld. 


